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lUíz-ailo en e^lc día correos de Asturias, Gall- 
fisliíia, EsU-euiadtira, Murcia, \a lencia  y cor- 
ilciicia de Cataluña por esla Via.
“ ■cDO.’?.—A consecuencia dehalier.se dispersado 

¿Ilion iii-oveclada en la noche del 51) nlliino. el 
niliiite de’ la milicia nacional Sr. Mendez \  iyo 
r varios -se retiraron ú Grado, donde debían re- 
•̂Mas milicias de aquel conlornu; pero a la maua- 

salieron de la cajiilal jírnesas partidas 
en «Viclin direiícion. (pie hicieron se;¿niren 

-i!íá íilo-í i;nlividtiosinenciomidas. y a  una parí ida 
'iiialléria de línea (pie se imió al }M'uniincimnieaio. 
líiiorlie del o á h‘ hora de la retreta, empezaron 
r.-iiliir por las calles y ¡tlaza mayor de Oviedo va- 
'Irimol. victoreando á la Consliliicion y al pro- 

— úmienlo, con mueras ¡tíos ¡uiíleses; de modo ii'.n: 
jijiie cesar preinalurameuie la música, y se lies- 
irón fiift'ies palnillas (pie iban alropellaiulo y acor- 
,iii|iteii su casa a cuantos encontraban, ilay una 
'frioil ¡iidecibltí é imposible de contener; el pro-

^'iamicidoe.s inmimnilc.
En las í‘uati'0 provincias continua todo 

fiiiii-iino esiado, liabiendo entrado en Orense el 
,',in(áal de .Mondooedo.
,,i milicia nacional de la Cortiña ha dado al niaiii- 
-,i (le h  (le Madrid una notable conlcstaeion, (pie 
’lirarenios mañana.
f;ON 5- El (tía 2 se pre.sent(í en la plaza del 
la’juiienlo de la capital una partida de caba- 

fll iiiamlü (le im jfertí|de E . M. [iroceilente ile 
:1m1oIí(I, y por cons¡j;iucnte prommeiadoá. Ape- 
ifimdiiHa noticia, buho grande a;í'ilacion; se reii- 
f.julnsatiloridadesy lod.as .se inanil'cslarüii opue.s- 
a! prununciamieuto. En con.seniencÍa üia a re- 

l:(ssla tropa, pero lo iuqúdm el pueblo ya aealora- 
(jiie enipezíí a pedir una .sesión pública. Asi se 
iticií, türniándo.se entretanto la Milicia nacional.
I líscsinn pública se ('(;!i() mano de arfrumentos 
( inorlilicaron el amor propio de los leontises, ale­
ntóse (pie era denisraute el proniinciar.se, porque 
ijiese venido una partida de fuerza. Fácil fné ba- 
r prevalecer esta Opinión, y dirijíU'ndose en sentii-

BADA.IOZ 3 .—E l capitán peneral UiiMforl y el 
gete político Cordero llegaron á .Mcrida donde peusa- 
l ia i i . scu'iin n o tic ia s , liacerse b ieiies con la [loipiísí- 
m a gente (pie les (ineduba, despaes de la d.^ísercion (pie 
(iiariainente siifrian. La ju n ta  de .salviudon de Badajoz 
dispuso (pie en la m adnigaib i del 4 saliese una colimi- 
na al m ando de un gefe íiizarro con dos piezas de a r ­
tillería sobre M érida, sin más olijelo que el de  asustar, 
para  i{ue huyan, i  los Cardcivs. prolejieado el pase de 
ios poco.s suldauos ¡pie les (|ued;tii. Se dice tpie en  Jdc- 
ridii han  leiiido ([iie prem ier al coinaudauLe de PE .\I. 
l). i ’.annm  Mas<‘ai'ó, poripie inlcuió fugarse con la tro- 
p . i , y lo descubrió un hijo deZ urliauo . E s iáp ro n u n  
ciada luda la [irovincia (le Bailajoz , inclusa la plaza 
de t.)livenza con su gnam icíon .

(4,VCEldE.'^' 5.— ácgiin  u n a  roinm ucacíon de uii 
puelilo iiunedialo, se había verilicado el prouuncia- 
inicnio eí mismo d ia , tom ando parle  en  i-l dos com ­
pañías de Placeucia y una de tliclio regim iento . Las 
carias de Cácerés lecha del 2  am m eiabaii e.sie acou- 
Leciinieiito.

J ll ,¡ \C l.\ .  I . - — A'o ocuiTia novedad alguna en la 
proviimia. toda pronunciaciu. Carecíase ali.solulanien- 
le (le noticias de '.lad rid ; pero la d r l arribo  de los 
generales A árvaez y (ionclia recibida por \a le n -  
cia. bubia causado la m ayor satisfacción.

A L B A C E T E  5. Se esperaba en  el cuartel geno- 
r.al illas  tropas de V an -lía leu y  las de Seoane, m ien­
tras á las de uno y otro se les liaee creer (pie. el du- 
.<¡ue (le la \  ¡¡‘loria debe reforzarlos con oí),OüU hom ­
bres. Se hacen m uchas [trisiones cu  Allnicele y imi- 
clias dcsiiU u'iones: se abren  iiuiclias causas y se falla 
com plelam cnle á las e.sli[mla(áoiies. Las familias mas 
respetaliles em igran  y hay un  descontento ine.spUca- 
ble. E l d ia 2 se citó á ju n ta  á los pueblos de la pro- 
viiK'ia ; pero ninguno .icudiú •, pann 'e ser su objeto el 
m am feslar volviese la diim lacion á reponerse , llam ar 
u su hogar itin íin idad  de fam ilias , en tin, co rre r un 
velo , m;is como el delito está reciente no quieren los 
peniienles adm U ir la absolución.

^'ALI:.vcIA 5. ?u) ocurre  novedad particu lar. 1.a

idilos (Id partido de A .storga: por maiKU'a (pie solo 
leila por prommeiarse la capital en  toda la provia- 
arifLenn.
SMAM.^IVCA ! \o  habían llegado á aquella 
ijiital mas periódicos que la Gacela , Espcelador y 
'línoía, lo cual liahia irritado  los unimos eslraor-
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ju n ta  de .salvacimíse ha ripresurádo á d a r  un m entís 
4 la Milicia (pie penuaiíecía lo n n a d a , la a r e n - 1 solemne á los (pie la supoiiian dispuesta á adm itir me- 

irnii diriémlole se hab la  acordado no iiacer nada (¡idas reaccionarias, alirmimdo.se que ilia á devolver 
hvia. Cuando rolas laS filas, se enteró  la M i-|lo .s bienes al clero y á las m onias. Siguiendo un n im  • 
ja lie lo que había pasado, comenzó de nuevo la j lio entcram eiUe con trario , lia adoptado las siguientes 
itapími, lu cual coniinúa en lodo el pueblo, sien- disposicóoiies:
intlispciisahle el prom m cianiienlo. \ j l m .v puóvisioN.vt. HR sai.vadiov iik v v i.E vnu

Elitiismo día 3 se ha pronunciado V illafranca del a ltam ente  re]¡gio.‘;o ha visto con
lerzncoinin bal.illon de 5!. A . : se h a  ¡meslo u la ; senliniienio de reprobación, d  estado dcplo-
i-̂ za el ayuntamiento y o tras, personas de arraigo; ‘. , , ,1,  ve sumido d  clero
d pronmiCiami.íuL() segm ra instantaneainente. por j ,  ‘viru^osas v sufridas vírgenes que perniane-

í f . '. r n  - 1  " í "  [•  ‘ " en la soledad de los claustros Ni mío s ilo  h;i de-
FllUO. Se han piom m ciado lam inen todos io.s do lam entar la  suerte du ra  que ha cabido j\

estas dasesveuerab ies, abandonadas á la niei^dicidiui 
p o r e-;e golilento esp iran te , cuya (ioininacion .«era 
siem pre d(í horroroso recuerdo pa ra  lu iestra E.s-
piifiii.

I l.a  jun ta, pues, teniendo en consiiicractiou las fuu-

, .............. iJ .  M” '; ;‘l sir'iiK'"- nd icia l de este arzobispado, y  penetrad  i d d  voto g e ­
neral lie los puelilos. ha creído u rgen te  d  alivio de

íi‘i irb .ti¿ ,le f ia r le s  h a l S r t  . d S o  aj I’’ I»-*^‘'“ hen 'o

1 ' a c S . f  I T  " í í í í iu  j . i í í S ' f f i i o l u ; ?  ' „  d e '
.niiaMlisposicioiies Cüimmes de defensa. Los p rin - ' ‘ I ' -t
laiís acuer’ - ’ - • • • • •
b cori'ühoi'
"iiarias público
“*5 lie la 8̂par;

piKjikis las cuotas de sus (^rntriTuicioucs ordi- ............... . V'' *d*&' n i *  .1  _  -  .  -  - - -  -

Arlíctilo I . ® Todos los bienes nacionales íjue han  
pertenecido al clero secular y á los conventos de re ­
ligiosas en  esta provincia, y que hasta d  dia no han  
sido vendidos, serán desde la fecha de este decrelu 
adm inistrados por una comisión. (;oni[niesla de tres 
individúes, nom brados por el clero secular, otros tres 
elegido.s por los conventos de religiosas, é igual nú ­
m ero de empleados de la a d iia l adiniiiistracic.n de d i­
chos bienes, (pie al efecto comisione el intendente de 
provincia.

A rt. 2 .®  Los productos en ren ta  de los bienes , 
que lian p ‘rienci'ido' al clero sccul ir, si'rán ío legra- 
m ente desliiiadfis al soslcoiimienlo del mismo y ai 
cuito (jiie tribu ía  al Dios de ¡litz.

Los quo [inahizcan los bienes que han  sido de la.s 
religiosas, serán igualm ente destinados al Sf'sten de 
estas y  al del c tUo que rinden  al Suprem o ll;med(;r.

A rí. ®- 1.0 (iiio se ordena en  el presente d ec re ­
to se considerará in terino, hasta lauto (pie. reunida 
la re[)resuutación nacional, resuelva lo que juzgue 
mas convenieule.

A.'dpiicia 20 (>e jun io  de I S iá .— .Íoaípiin A rm ero, 
p residente .— F rancheo  Pu jalis .— \  ícente Bellrun d<; 
L is.— José A n sa ld o .—  V entura M u g árteg iii.— Josci 
Maten G arin .— Vicente Berna!.— A ntonio Magas y  
Cabezas.— ,1 u;m Fiol, vocal-secrelari(>.— Vicente Boix, 
vocai-seerelario.

Circtthr. P ara  llev.?r á efecto lo dispuesto por 
esta ju n ta  en el decreto de este d ia, de (jue acompaño 
á S. uii e jem p lir, ha resuelto lo siguiente;

A r tíc u lu l.®  El G obernador eclesiástico de este 
arzotiispado dispondrá de <pié niodo y en qué té r -  
mino.s ha de efectuarse por el clero secular y por 
las religiosas, la elección de los tres individuos que 
respecl^^ ám enle h an  de nom brar para  la comisión de 
que habla el artículo  prim ero del detaeio .

A r. 2 . ® La intendencia de rentas cu idará  de que . 
lu stres  empleados de la adm iiiistracioii tle bienes ua- 
cionaíes (pie debe nom brar para  la cuinision citada en  
el precedente urtíciilo, sean iiersonas de reconocida 
instrucción y de p robada v irtud .

¡a C(mirihn(:iou del ciiho y clero, sin

A r í .  .I.® E l haber (pie e.«fos em pleados disfruten 
c il la  comisión será el mismo que gocen cu  la uctluali- 
dail, y h; será satisfecho del producto en  ren ta  d é lo s  
bienes cuya admiiiis.sracUm se encom ienda á atpiclla. 
Todos los demas gastos de adm inistración que ocurrie­
sen serán íguahnénte pagados de los productos de los 
prnp¡o.s bienes, dediicida.s las sumas que dehou satisfa­
cer por toda clase de contribuciones.

A r l .4 .®  La emnisíon (pie.se cree p o r el nríiculo 
1 .® del dccrcio de este tlia, se instalará y celebrará 
sus sesi()nes en el local que la inlem ieucía de rentas le 
desigiai,

A l! . ® La ac.lnal adniinislraiáon de bienes na* 
cionales pasará á la comi>ion (píese inenciona en  el a r- 
licnlo an terio r, en  cnaiiio (’sia se. constituya , una no­
ta  (íirouiKiauci,ida ycxac.la de todo.s los bienes que en 
v irtud  del citado decrelo van á ser adm inistrados por 
(lid ia  (‘Omisión, o tra  de sas productos y c a rg o s , y  
una tercera de les trabajos de a n ie m lo  pendientes en 
el dia ; facilitándola adem as cuantas o tras iiolioias le 
fuesen jiedidas por esta.

L íos g uarde  á V. S. inucho.s años. A alencia 20 (le 
jun io  de IS55.— .loaqinn A rm ero , prixsidcnte.— F ra n ­
cisco Ptiiall.'s.— Vicente B eilraii d(; Lis.—Jos( .̂ Ansal- 
do .— V cniiira á liigárleg iii.—.lo,s(í Mateo y G arin .— 
V icente Biu-nal.— .Vntonío Magas \  Gahezas.—Juan  
F io l. vocal secretario .— Vicioile Boix, vocal secretario .

n.rri<lar. Esta jim ia  en  sesión de este d U  ha 
acordado lo ''-iguienlc:

Uahiendü recibido coiminicacioiiesdel m inisterio que 
m aniíieslan lo dispuesto que se halla  á recom pensar 

_ (leiildamentc los m éritos y servicios, los padeciinien- 
>j los y sÍusa]iorc.s de la.s personas (pie d u ran te  la pa-

i  Sr.ovia.“ l& ,h ! .™ " “ 'í ' ' <■" ;« « ! '•  ro n  sin.'.M'idn,! lo tnslo  silnurim , ilci snoer.lou., y k - A rtículo  1. ® lSc .«ii.spcnden todos los nom liram ien- 
tnciones; los de em pleados civiles (pie no hayan  Imnadu po-

; soliciindea 
de la ju n ta , 
:1o al m éri-- • « V . J  ( | |

> r e b n í u ^ f g e n c i  ales proscripto,s á \  alcnci;:
n nií P iV " >■ 1“ <'>-f¡'-•'í

^ll«  f‘»^■^'lladol¡d mil ca­
en í'ii % pi'onlos á marchar ^ r.i-:nou.-.

*1 Carlas recibidas, signe en
l'rovmcia.

duelos sean aplii^dos' con rdigioshlaiJ á su raanuien- 
cími.

Pero  la ju n ta , que respeta cnanto  es ddiM o las

A_rl.5. ® Los eiiqileados ipie dp.scmpeñaliaii los 
destinos cuyo reem plazo so s’.is[ieiido jior el a r tic u ­
lo 4. *  (¡onliiniarán sirviendo sus respectivas plazas. 

■ ......  ..... ' ■ ' . S. para  su conocim iento v

muchos años. Valencia 2 de
, , j .. ............. .......  ...... , .....Armero . presidcnli^—Fran-

(pie con justicia reclama el venerable clero e.spañoI. 1 (óseo Piijalls.—Mceule Beiirande lás.—Jo.sé Ansal- 
Todas estas coiisideraciopcs han impulsado a la m is-mIo.—Ventura Mngárlegiii.—José Maten y Garin.— 

isw uer lo siguiente; '  j Vicente D ernal—Autyniv M-igá.s v (.:;5be.’ac--Jn a ii
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Fio!, vocal secvelaño.—Tícenle Boix , vocal secre­
tario.

í^e” un las noticia» recibidas en  V alencia el día 
debió llegar el general Isarvaez al frente de T eruel, 
habiendo levantado el bloqueo de aquella ciudad. E l 
m ism o general ha publicado la siguiente alucucioii:

E jército  de operaciones de la provincia de Valen­
c ia .—Estado m ayor genera l.— Oliciales y soldados 
de las tropas que au n  seguís á E sp arte ro : La jun ta  
de Salvación de la provincia de Val**nc:ia os ha d irig i­
do su voz am iga, invitándoos á abandonar ima caus.t 
in ju s ta , anli-nacíonal y y a p e n lid a , pa ra  uniros ¡\ la 
Jtandera levantada por toda España con tra  la tiran ía  
y despotismo.

Nom brado genera! en  gefe del ejército  de Valen­
cia , m i deber y m i afecto por los que han sido mis 
* )mpariero.s de an u as  me obligan á aconsejaros tam - 
hieii que os apartéis del cam ino de [lerdicion y de 
ignom inia á que os a rra s tran . P o r m as em peño qite 
pongan en  im pedir al rededíír de vosotros que pene­
tre  la verdad y el conocimienlo de los sucesos atl-

•lículo único. Desde la fecha del presente de- en  nn  pueblo inm ediato pa ra  verificarlo, v 1m  (^,1 
. adíiniere fuerza de ley el proyecto de,amuUUa ,bia m andado llam ar; lodos estos lo hicieron 
litado á las (lories cem fecha 18 d e  m ayo üiti- arm as y caballos. ^

E i r  eslff m om ento acabart de presentárseme oi 
dos desertores, los que dicen que anoclie á las ii

versos á \ueslro  Urano , no dejareis con lodo de .sa*

A rlículo 
creto
presentado
m o. I ^ r  tanto todas his autoridades d e  onalquieP cla­
se (pie fueren, lo tend rán  asi en tendido , y dispondrán 
lo nocesario para  su deludo cum plim iento. Barcelona 
ií!) de jim io de I8 í5 .— Francisco Serrano.

Proj/ecfo de ley de amnixlia , citado en el anterior
dcrrclo.

b e r  cuántos p u eb lo s , ciiuiades, p lazas, nacionales y 
trofias s e lla n  levantado con tra  s i  yugo. Sabed tam ­
b ién  que ya en  Barcelona se ha reunido el m inisterio 
f.opez Serrano  que representa el voto n.ieiürial, con 
la m ayoría de las (líírícs y la volim tad y reconoci­
m iento de todas l,is ju n ta s  populares: ípi'; esa es la 
suprem a au loriilad  dcl reino cousiituida legaiine.iite: 
(pie ella ha declarado deslilu ido  de la B ego ia ia  eu 
nom bre de ia pa tria  al general 1-^partcro : que destic 
ese m om ento no os ma.s (¡ue un irab lo r y rciielde y 
«pie cuantos en  adelante le oliedeciesen, parlicipariui 
(le su delito.

La ju n ta  os o frece ; y yo es ratifico el plazo de diez 
(lias para  i¡ue en tréis en el cam ino del honor y de 
vuestros d e lie re s , pasado cuyo térm ino, perderéis lo.s 
unos Yiicstr<)s em pleos y los otros incu rriré is  en la 
]>ena m erecida por los m ales (pie puede causar la inú­
til prolongación [>or im  .solo «lia de una  cau.sa pern i­
ciosa á vosotros y de la nación en tera aborrecida. 8 a- 
gunio  5i> «le junio  de 18}.>.—E l general en gefe , Ba- 
iLOU V aria  iSarvaez.

E l gtiiiieruo provisional de la n a c ió n , en  nom bre de 
S. M. la R eina doña Isabel í l .  h a  venido eii decretar 
io siguiente :

A rlículo  L  ® Se declaran nulos, .sin valor n¡ elec­
to , todos y cnalc.sfpiiera em¡»leos, ascensos. grados

A rticulo 1.® Se concede una am nistía ániplia, 
sin escepciou n inguna, á cuantos hayan sido <> pudie­
ren  ser procesados, ó se  ̂ hayan espalriado á embe- 
cuencia «te los acontecimieulo.s iK)liiico.s ocurridos en 
la península é islas ailyaeeiitcs desde el i  de jim io de 
18ÍÜ. hasta el lo  de m ayo de I8»5 , o por cualquier 
otro hecho lam liicn de carácter p.ililico, que haya ic - 
uido lugar d u ran te  el mismo jieriodo.

A rt. :i. ® í.os'iir&sos'ó confinados por cuahiuiera 
do la.s causas espresadas en el arlñnilo an terio r , ipie 
se hallen ciiuijiliendo sus condenas , serán pueslns 
inm ediatam ente en lihertnd. y podrán restituirse á los 
puelilos ele su .anterior re.'ldeucia, á donde tengan  por 
«'ouvcuicnle. Del mismo modo lo serán a pietlos cu­
yas can.sassc hallen pendieutes; y en cslas se sobre­
see rá . cntendiciuiose las costas de oficio.

Los espalriailos [luedcn volver á España liltremen- 
(e. y n i á «'stos, n i á los proresados , m  á los «pu; es- 
Icu .sufriendo ca tL u as , podrán perjudicarles en nin- 

u a  sf'ulido la e.spalríaciim, las causas n i las conde-

form aron sin que precediese toque alguno las trona^^ 
'/u rb a n o  en  T urrega. y ([iie se deeia niarcliahaii á i
rida,‘'á  cuyo punto hablan ya «lirigido sus eiininj^. 
U iosl^uarileá V. E . mucho.s años. Cervera 27 de • 
nio de 1855, á la» seis de la m añana.—Exnio 
Vicente de (¡astro. ‘ ■"

E l b rigadier (¡astro  b a  interceptado una roin. • 
cacion d irig ida  por el general E spartero  á Seoatig”̂
que le m iuifiesla 
causa.

el apuro en (pte se eucuenira ü

NOTici.vs DE M .^nnin.

E l dia i  .según parte  de la Gacela cont¡iiua|.,.
:ia en A lbacete. '**duque de la Víctor 

— E l Patriota censura agriam ente que los bola' 
de nolicias de la nreasa proxcripla hayan inserid 
los decretos del'gobicruo provisioiuil, cuyos ilocutn'" 
los aparecieron por jirim era  vez en  'un 
Espectador que vendiau los ciegos por las callM * 

— lia  regresado á M adrid la ¡laiiida (pie salj-' 
perseciK'ion «le la de y ríY/ae/cíoia siiu'*
b e r podido darla  alcance. '  ’

ñas que se les hayan impuesto; alzándose los em bar­
gos lie sus bienes, y tpieilando sin efecto las deeb ra- 
cionc'i judiciales rt (¡e cnalipiier o tro  género que con­
tra  ellos .se bii'.iieren pronunciado.

A rl. o. ® í.os niiíilares á «piienes com prenda es'a 
ley, recnlirarán .sus graiiu,s, empleos y comiecoracioues 
y podrán ser empleados iiciivamente por el gobierno.

Los demás em pleadas recíiliraran asimismo sus Uo- 
uores, condecoraciones, derecho á cesantía y «lemas 
propias de las clases pasivas, y podrán del mismo mo- 
«lo que los m ilitares ser euipleadosaclivam euie.

A rt -4.® l ’iins y otras deberán presentarse á las

— Barece (pie esta noche .se han  biarchatlo 
legio iiiiUlar de esta c«(rle ocho cadete.».

— E l bizarro crqiilan de artillería  de esta plazad* 
V icente Majénls ha pedido su licencia absolii|,i. d 
rc(;e (tue otros oliciale-s del ciieroo han seo'niiú .(pie otros olicialp-s del cuerpo han .seguido n 
ejem plo, y |irobablcm ente lo verificarán ioáii« ”lodus SH
com pañeros. Háhla.se tam bién de liaberlo lieclio7  
gimos oficiales de ingeniero».

— 8e lia m andado que la pólvora que exUieeou 
alm acenes, e,»tramuros de esta capital, se deposiií^
el panitie . Se presentan dificultades para realizará

— Parece im iudalile que se han creado c'andesL 
ñám ente doscientos millones de papel, que servirá
en  nn apuro á los persomiges mas comproineiijj,

aiiloridadev d d itro  (íe Es¡)aña, pa ra  obieiior la a p li- : la situación, 'ram iiien  .se asegura (pie el jti'u, 
ración de e»ta lev. á ciivo efecto se facilitarán los cor- Prt>to (pie tan  tiTinenda.» y  valeros.!» medidas atia, 

'  ‘ ■ . —. 1 dispuesto para  abaiuiúiur jrespnndieuies pasaportes á los que se liallen en el cs- 
Iraugero.

íVrt. ® Los com prendidos en esta ley, noque-

seja, lo 
M adrid.

— La diputación provincial y el ayunlaraiealo rf ̂k ̂-1 A I % W A A AA aaIaI a .a .a aI aa a . . a . . _   ./Ta Éa 4 I
lan te  se confieran por el mismo gobierno.

-Vrl. 2 . ® Se eA»ce[»túan de esta nic*dida los empleos 
qne se hayan obtenido por rigurosa escala.

A rt. ó .®  E n  caso.» especiate.» podrá el golilerno 
ratificar las concesiones de (pie tra ta  el a rt. t .  ® 

Barcelona 50 de ju n io  de 4 8 i3 .— Francisco Ser­
rano .

E l gobierno provisional de la Xacion decreta lo

pecm uaria por la au lo n d ad  com petente, 
de mayo (le I8L5.— .loaquin M aría López.

DESP.VCnO DE LA («CERRA.

P o r diferentes decretos del gobierno provisional

s ig m e n ie
A rlícu lo  ( . ® Serán nulas todas las anticipaciones 

«pie se hagan  al gobierno del duque de la Victoria 
de.sde el d ia de la fecha.

2 . ® Lü.s capitales cpie anticipen en  v irtud  de estos 
♦•onlratos, asi en  efectos como en papel <í en  melá- 
licd , quedan confiscado.» á favor d é la  H acienda pú- 
Idica.

3 . ® L a nación no reconoce «*1 pago de intereses 
n i comisiones que por estas anticipaciones se hayan 
coiuralado.

4. ® Serán nulas en  la m ism a form a todas las no­
vaciones de coulralos anteriores, «pie se luigan desde el 
dia d é la  fecha con el citado gobierno.

3. ® Los capitales , comlsUmo.» é interese» (jue por 
estas novaciones iffjultareii contratados, estarán en It-s 
casos (pie m.-irc^i los artículos 2. ® y 5 .®

fi. ® SeconsU leraráncom o no pagadas las conlrl- 
biicione.s de cualquiera  esp<?cie que se satisfagan al 
gobierno del dinpie de la Victoria.

7 .  ® Igualm ente será nula desde la fe(;ba, cual­
quiera emisión de deuda en píqiei m oneda. libramuiii- 
lo s , bonos, ü letras, que se liaga desde ésta jet'li.a á 
cargo de los producto» de contril)ucione.s y reñías de 
E spaña y Ldlram ar. E sta  liispositúoii com prende á 
la» renta» y eontrüniciones arrendadas con re.«pec!o 
á los libram ientos contra los productos de los a rren d a­
m ientos.

8 . ® Todo arrcudaniieu lo  (pie «ie.'ülft la feelm de 
este decreto liaga el gobierno de -Madrid, será nulo y 
«le n ingún valor ni efecto. '

Dado en  Barcelona á .‘>0 de jun io  de 1853.— Ser­
rano.

l ia  en trado  en .Táliva una com pañía de la vangiiar- 
«iia del Duque de la V ictoria que se ha p.'-onunciado 
cou 311 capitán.

BARCEi/ON.V I.®  (¡ontiuíia el gobierno p ro ­
visional dando decreto.», siendo los'siguienle,» los mas 
importante.»:

(iO B lE R A O  PROVÍSION'AL D E l A  T A C IO A .

para  lodos el (pie [a Htua 
se pasee .segura por las calleas de Madrid; y ca» 
('alisante de todos los acouiecim ientos á la Fraucii 
Son tantos los insulio.s que á esta nación se proi! 
g an  en  el manifiesto que se asegura haber reir 
m ado al gobierno el duque de Gliiksberg, repreen- 

de la nación, se han  hecho ios nom bram ientos si- lan le  de la F rancia  en  esta córte, 
gnieutes: — E l señor M endizabal ha alterado de lalmai»

jVl b rigad ier D, V icente de C a s tro , m ariscal d e ' h  a ran ce len  la  provincia de Cádiz en cuanto puak 
cam po de los ejércitos nacionales. | finorecer á la Ing laterra , que al momento han at

A l b rigad ier D. V icente (¡u b re ra , m ariscal d e ' .......................
campos de los ejcrcilo.s nacionales.

ad icr D . Jaim e A rlniU m ol, m ariscal de

DESPACnO DE LA OUiSER.VAr.iON.

E l gobierno provi.sioiial de  la nación española, es- 
lableciílo inlerinauKUite en esta ciudad: cu vista de 
la universal aro^ ida que obtuvo el proyecto de. ley 
de am uislía, presentado á lasC¡óríescon lecli.i ISdel 
últim o m ayo . ron»ideraiido que el augusto congre.so 
inanifest«í esplícitam enle que adoptaba dicln» ¡uo- 
yeclo, y deseando inaugurar su é[)oea con la m edida 
que mas ardienlem enle apetecen los hidalgos cora­
zones esnoñoies: en  n o u ih ri 'd e  ,S. M. la R eina Doña 
Labeí 11. vifiie en (iecrelar el siguien 'e

A l b rigad ier D . Jaim e 
cam po de los ejércitos nacionales.

aM iutendeiiie, m ilitar del segundo dl»trilo, encar­
gándole la inleiideiicia general m ilita r del ejército.

A l b rigad ier D. F iliberto  Portillo , nom brándole 
gobernador da .Málaga y com andante general de su 
provincia.

A los coroneles D . Juan  P rlin , D . F iliberto  Por- 
tillo 'y  I). -Tarciso .Vmeüler, confirmándoles el empleo 
de b rigad ier.

De Barcelona con fecha 1 .®  de ju lio  escriben á la 
Union de Valencia ipfe /u rb a n o  estaba en te ram en te , 
cercado en L é r id a , no siendo dueño de ningún otro 
punto . E l cuartel general de las tropas pronunciadas 
continua!)! el 29 cu C ervera , y P rim  con la vanguar­
dia en 'J 'árrega , V erdú . y V iíagrasa. De este último 
paule» salieron dos batallones francos con dirección 
á la alta m ontaña; el juám ero al m ando del coiuau- 
iiante F o rt, sobre G uerri á p ro teger el Inien espíri­
tu  do aipiel pais , eii el (¡ue se halla  el diputado .Ma- 
düZj.y el segundo á las órdenes del co'maiulaule R iera 
conel juez  de Solsoiia , á rean im ar y proteger la Seo 
de L rgel.

La ju n ta  de R arcslona había  recibido del coman 
(lanle general (¡astro  fa com uuicacion signieuie :

Exciiio. señor: Lúiedo enterado por el oficio de 
V . 1'¡. fecha 2 .‘> del a c tu a l . de la linea de com uni­
cación establecida por d isposic ión 'de  esa |nn ia  su- 
[irema , desde esa capital hasta la villa de Igualada, 
con el objí'lo (te qne se trasm itan  con rapidez las 
noiicias que sean ciignas de la atención de la espre 
sacia ju n la  : cuya línea de cohnm icacion fuera de «le­
sear sé prolongase hasiaestec iiarle l general, á fin (le 
[lodcr d irig ir los parle» d«; (re» en  ire» lio ras. como 
.»R me previene. P o r mi coim micacinn de a y e r , dirig i- 
(I ( al Exemo. señor general en gefe fiara coiiíicimiento 
de [esa s qu em a ju n ta  , le h ab rá  enlcrado la m ism a 
(le mi llegada á este punto , asi como de la re tirada  
de/.u riia iii) A 'l'.'írrega : en diebo d ia de ayer no lia 
ocurrido ma.» novc«¡ad que el lialier cstíindido mi 
Icente de operaciones jior el flanco dereclio hacia ia 
fiarle de G uiso iia . y  el izquierdo basta (irano ilers.

L t  dc.'crcion .sigue en las trofias d e /u rb a n o ;  ayer 
•Sft presentaron Jimtiis en este cuartel general 15 solda­
do.» de in lan tería , y liiegi) lo verificó uu cabo con .seis 
mas. la líolum iiade(qieracioaes «lela provincia de 
T arragona , según parle «¡pe be recibido de su com an­

do de G ib ra llar según carta» recibidas de a(|iielpa. 
lo, ocho huíjnes ingleses cargados de géneros de li 
mLsmn nación.

— El Espectador al d a r cuenta d é la  eutradm 
C órdoba de! general V an-llalen, concluye con eli- 
guíente parralito:

“ Este desenlace acreclitará al resto de ios espaiiiús 
cuál es la voluntad de los honrados y leales andab- 
ces, que no deben ser confundidos con los fairjw 
y asesinos afiliados en  la coalición por el oro qu«ha 

I recibido del gobierno de Luis Felipe y de los agenta 
de Vlaría C nsliiia , que no respiran  ma» que odiot 
venganza contra e.sia población.”

— La señora viuda de Serrano, m adre del gíaml 
del mismo nom lire, ha  dirigido ai Espectador áie 
giiienle comunicado;

Sre.». redactores del Espectador.

Muy señores mio.s: Con sorpresa he visto qtwffltl 
núm ero desu  [leriódico eoiTe.spomlicnieaUlia(l«3W, 
atacan Vds de un  modo virulento y atroz la repulí 
c.ion acrisolada de m i hijo, el general I). Fianrio 
Serrano, ausente, y e n  la imposibilidad decúiilesHt“ 
que se llalla , m erecia ser tra tado  con coibuleraw 
por quien abrigue sentim ientos hidalgos y calwlIfTfr 
eos, y segura como estoy de (fue puede coiifaiidifl 
.sus (lelraelores, y contestar vicioriosamenie á 
saciona.» q u í en su auseuci.i solo lia habido valorpin 
d ir ig ir le , me lim ito hoy á  rogará .stis  amigos, 
p.arlicu!arcs como poliíicos, que esfieren para juí? 
su resfnieA»la, la cual será t:fu cumplida como» 
rece el cargo (pie se le hace y la m anera comiaí*^ 
dirige.

Ruego á Vds. que con arreglo á la ley se'sii'van t  
se ria r  esta m anifeslaeioii, por lo cual les (¡uedíri'  ̂
conocida S. S . S . Q. B. S . .\I.— Isabel DomiiLíU'^

dnnle. lohan lipclu i tres individuo.; de caballería, mas 
otros cnaln.) de la m im ia arinii «pie »c liabia:i «ptedado

— Por todo Madrid corro la noticia tii? 

on junta algunas autoridades y que se trafií 
sacar de la corto á la Reina, tal vez esta niáí 
noclie.

Editor uksponsable , J. G. ATL’so.
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